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 INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir.  
  
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En escrito que antecede el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, solicita certificación de la existencia y estado del proceso de marras; 
a lo cual se accederá. 
 
La doctora YESENIA ROJAS HERNÁNDEZ, informa al juzgado que, ante el Juzgado 
Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, se adelanta igualmente la sucesión de la 
causante María Amparo Rueda Quintero, bajo el radicado 68-001-40-03-008-2022-
00142-00 siendo solicitante el señor Jaime Rodríguez Vargas, que en repetidas 
ocasiones se enviaron notificaciones a los señores Cristian y Jaime Andrés Rodríguez 
Rueda para que informaran sobre el proceso que cursa en este Despacho sin tener 
respuesta alguna; razón por la cual el referido juzgado ordeno oficiar a esta instancia; 
lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
 
 
El 24 de enero de 2023 el señor JAIME RODRÍGUEZ VARGAS otorga poder a la 
doctora YESENIA ROJAS HERNÁNDEZ; como apoderada principal, y a la doctora 
HILDA PIEDAD SILVA AGUILAR como apoderada sustituta; al respecto 
RECONÓZCASE a la Dra. YESENIA ROJAS HERNÁNDEZ, abogada en ejercicio, 
como mandataria judicial de Jaime Rodríguez Vargas; en los términos y para los 
efectos del poder conferido.   
 
Con relación a la Dra. Hilda Piedad Silva Aguilar no se le reconoce como apoderada 
sustituta; toda vez, que es una facultad que en su debido momento ejercerá la Dra. 
Rojas Hernández; toda vez, que el señor Jaime tiene la facultad de designar abogada 
principal y suplente no sustituta. 
 
Finalmente; la doctora YESENIA ROJAS HERNÁNDEZ; solicita acceso al expediente 
para dar contestación a la demanda; al respecto se tiene que por secretaria se le 
compartió el link del expediente advirtiéndole que toma el proceso en el estado en que 
se encuentra; por lo que no es necesario hacer pronunciamiento alguno al respecto. No 
obstante se le exhorta para que informe si su representado opta por gananciales 
o por porción conyugal. 
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Ahora bien, la Dra. ALEIDA MORENO MORENO, en su calidad de Curadora Ad-Litem 
del señor JAIME RODRÍGUEZ VARGAS (cónyuge sobreviviente), presentó el día 12 de 
enero de 2023 contestación a la demanda, quien ante la aparición de su 
representado cesan sus funciones. 
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